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DE L.A PROVINCIA, DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^Mmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, So.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares. —En esta Capital, llegado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Okicial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Ínmediatamente
que los señores Alcaides y Secreta-

ios reciban este Boletín, depondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial : línea o fracción i,oo

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Peseta»

cera hasta el recibo del siguiente

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO OE LA NACIÓN cumpliere lo dispuesto en el párrafo que
precede.

oportunas para el cumplimien o de lo que cial de la provincia correspondiente al
día 25 de diciembre último.

Madrid, 18 de enero de 1947.
—El De-

legado de Trabajo.

se ordena en este Decreto
Ministerio de Obras Públicas Art. 3° Podrá autorizarse la unifica-

ción de concesiones de aprovechamientos
hidroeléctricos de aguas públicas otorga-
das a perpetuidad, en explotación y en
ríos con caudales regulados por embal-
ses, con otras de igual claise que sean
temporales, contiguas aguas arriba o
aguas abajo, sin oue pierda la perpetui-
dad la potencia instantánea de la prime-
ra a la terminación del plazo de usufruc-
to de la concesión temporal. Desde en-
tonces, la explotación del conjunto se
llevará a cabo por el concesionario, quien
abonará al Estado, como pleno propieta-
rio de las obras e instalaciones corres-
pondientes a la concesión temporal, en

Art\u25a057 yueda derogado el Decreto
< de diciembre de 1944, por el que

se establecen normas para mayor apro-
vechamiento del agua de los ríos, con las
debidas garantías.

DECRETO de. 10 de enero de 1947 por
el que se deroga el de 24 de diciembre

1944 sobre aprovechamiento del
agua de los ríos y se establecen nue-

(G. C.-317)

Asr lo dispongo por el presente Decre-
to, dado eh Madrid, a 10 de enero de
IQ47-

A las Empresas metalúrgicas

<as normas De qrden de la Superioridad se hace
saber a las Empresas siderometalúrgicas
que las aportaciones a la Mutualidad, a
efectos de la Reglamentación de lacitada
actividad, se realizarán en la cuantía de-
terminada en el apartado 16 de la reso-
lución de la Dirección General de Tra-
bajo, de fecha 4 de diciembre último, in-
serta en el Boletín Oficial del Estado del
día 17 del referido mes.

La distinta denominación con que
—

por
¡er corrientemente usada como sinóni-

FRANCISCO FRANCO

ma—; caliticada la única clase de
oncesiones de aguas públicas a que se
efiere el Decreto de . 20 de diciembre
le 1944, que dicta normas para el mejor
iproTechamiento hidroeléctrico de los
ios, ha dado lugar a dudas en relación
on su legal aplicación a determinados
asos, lo que aconseja que para evitarlas
e unifique dicho calificativo mediante la
portuna rectificación del mismo, con la
na;idad de que para lo sucesivo queden
ebidamente aclarados los conceptos, da-

El Ministro de Obras Públicas,

JÓSE MARÍA FERNANDEZ
-

LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 21 de enero.)

concepto de canon, la parte del beneficio
en la explotación dé la central hidroeléc-
trica que corresponde a la potencia ins-
tantánea de dicha concesión temporal,
habida cuenta de los gastos de explota-
ción y conservación de la misma. En las
condiciones de la concesión de unificación
de los aprovechamientos hidroeléctricos
se consignará la relación de las* poten-
cias instantáneas de la concesión a per-
petuidad y la temporal.

(G. C— 286) Madrid, 18 de enero de 1947.
—El De-

legado de Trabajo.
(G. C.-316)

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid Servicio Nacional del Trigojia la circunstancia de que cuanto se re-

laciona con este género de" concesiones
origina, además de la competencia que
es preceptiva en el orden legal, la que es
consecuencia de la lucha de intereses con-
trapuestos de considerable importancia.

En virtud de lo expuesto, a propuesta
de Ministro de Obras Publicáis y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

Delegación Provincial de Abastecí*
mientos y Transportes

jefatura PROVINCIAL DE MADRID

El limo. Sr. Delegado Nacional del
Trigo, 'en 'uso de las atribuciones que le
están conferidas, ha dispuesto lo sí-Art. 4.° Cuando en aprovechamientos

hidroeléctricas con concesiones a perpe-
tuidad, en explotación y en corrientes re-
guladas por embalses, se obtengan nue-
vas concesiones por aumento de altura
de salto, la potencia instantánea del
aprovechamiento concedido a perpetui-
dad no perderá ese carácter, pero será
temporal la concesión de la potencia ins-
tantánea correspondiente al aumento de
altura de salto. Esta concesipn temporal
se unificará con la perpetua en las condi-
ciones detalladas en el artículo que pre-
cede.

INSPECCIÓN DE RECURSOS

Importante para olivares y fábricas «Todos los agricultores de la provincia
de Madrid entregarán en venta a este
Servicio Nacional todo, el trigo que ten-
gan en su poder y que resulte de la co-
secha obtenida, deducidas las cantidades
empleadas para siembra y consumo, den-
tro del plazo improrrogable que termi-
nará el día 15 de febrero del corriente

guíente

de aceite

Por orden de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, se am-
plían los plazos de prima del aceite de la
Circular núm. 606, hasta el día 5 de fe-
brero próximo ;por consiguiente, la de-
claración jurada exigida por el artículo
tercero de dicha Circular a los almazare-
ros, la formularán por triplicado ante el
Ayuntamiento de su residencia el día 27
de los corrientes, incluyendo toda la
aceituna recibida hasta las veinticuatro
horas del día 26 del actual, y la declara-
ción de aceite producido la efectuarán en
la misma forma el día 6 de febrero, in-
cluyendo el aceite producido hasta las
veinticuatro horas del día 5 del mismo

Dispongo
articulo primero. Los concesionarios

Me aprovechamientos hidroeléctricos en
«xplotación,- con concesiones a perpetui-dad, serán respetados en todos sus dere-
chos, aunque por nuevas concesiones ob-
tengan aumentos de caudales a conse-
cuencia de regulación de las corrientes

año
Los que no cumplimenten esta dispo-

sición dentro del' plazo señalado serán
objeto de severas sanciones.»superficiales

* rt- .2-° Los concesionarios de apro-
•criamientos hidroeléctricos, en corrieñ-

Art. 5.0 No será de aplicación lo dis-
puesto en los artículos i.° y 3.° de este
Decreto a los aprovechamientos hidro-
eléctricos de aguas públicas que antes de
la regulación de los caudales del río no
utilizaran el normal estiaje de la corrien-
te superficial.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

uyo caudal haya sido regulado por Madrid, 22 de enero de 1947.
—

>E1 Jefe
Provincial (ilegible).instrucción de embalses, podrán ser au-

Jnzados para modificar sus instalacio- (G. C—310)
es, con el fin de aprovechar el máximo
audal regulado. mes

expresado efecto, dentro del plazo
1 s<--'s meses, contados desde el día en
<*<\u25a0 c°mience la explotación del respecti-

embalse regulador, los concesionarios
aprovechamientos hidroeléctricos de

Art. 6.a Se prescindirá de la compe-
tencia de proyectos que determinan los
Reales Decretos de 7 de enero de 192 1 y
27 de marzo deu93i, en la tramitación de
las peticiones de autorizaciones para au-
mentos de caudal o modificaciones de
aprovechamientos hidroeléctricos, cuando
las concesiones primitivas se hallen en
jperíodo de construcción o de explotación,
siempre que no estén incursas en cadu-
cidad, y en las peticiones de la misma
clase de concesiones que, a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas, y por
acuerdo del Consejo de Ministros, sean
reservadas a Organismos propios o a en-
tidades oficiales con destino á servicios
públicos.

Art. 7.° Por el Ministerio de Obras
Públicas se dictarán las disposiciones

Madrid, 23 de enero de 1947.
—El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz.
Jefatura del Distrito Minero

de Madrid(G. C.-312)
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la Ley de Minas vigente ha
sido admitida, con fecha 30 de noviem-
bre último, la solicitud' del permiso de in-
vestigación nombrado «Verónica», nú-
mero I-52, de 600 pertenencias de mine-
ral de plomo, sito en Las Cabreras, del
monte Tenajón, términos de' San Martín
de Valdeíglesias, Navas del Rey y Ce-
breros, provincia de Madrid, 'solicitado.
por la Cía. Minero-Metalúrgica «Los
Guindos», con domicilio en Madrid, calle
de Ruiz de Alarcón, número 7.

-comente deberán presentar ala apro-
cion del Ministerio de Obras Públicas Ministerio de Trabajo

aciRr0yeCt0 de amPliación de sus insta-ones, y quedarán obligados a ejecutar
íes COrr,esPondÍ?nt?s obras e instalacio-
**t-

e' plazo que se determine en la res-
•^'va Orden de aprobación.

'osareVll> cxPcdiente de expropiación for-
jadoT,Causa de ut'lidad pública, y del
liste -a lrnporte d« la tasación, el M¡-

a con ,°bras Públicas podrá rescatar

les
"c*sl°n, con sus obras e instaiacio-

if'caH Concesionar'o que sin causa jus-
a y «-'«"tro de los plazos fijados in-

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
DE MADRID

Horario para el comercio
Esta Delegación de Trabajo, de acuer-

do con la de Industria, hace público que
el horario para el comercio en general,
mientras no se dicten nuevas normas so-
bre consumo de energía eléctrica, es el
que ha regido durante las pasadas fies-
tas, o sea el publicado en el Boletín Ora-

Verifica la designación en la forma si*
guíente:

Se tomará como punto de partida el
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pico más alto del cerro Las Cabreras,
del monte Tenajón, situado en la diviso-
ria de las provincias de Madrid y Avila,
y desde el- que se medirán, en dirección
Sur, 500 metros, y se colocará la 1.** es-
taca; de i." a 2.a, en dirección E., se
medirán 5.500 metros; de 2.a a 3.?, en
dirección N., se medirán 1.000 metros;

de 3.* a 4.a, en dirección O., se medi-
rán 6.000 metros; de 4.a a 5.a, en di-
rección S., se medirán 1.000 metros, y
de 5.a a i.a, en' dirección E., se medirán
500 metros, Todos los rumbos menciona-
dos están referidos al Norte verdadero.

rumbos, se refieren al Norte verdadero provincia, y en el pueblo donde radica
el terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones en instancia diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley^v^^
Lilamente vi.''i-;H<^^^^^^BBB

ciencias locales, de, 25 tte enero de in^para que en dicho término se puedan
'

terponer las reclamaciones que cont"'el mismo se consideren oportunas, «, fforma y por los motivos que se expresa!
en los artículos 228 y 229 del citado r>
creto.

Lo que se publica por edictos en el
«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el tablón de anuncios de los
términos donde radica el terreno solici-
tado, para que si alguna persona tiene
que reclamar pueda presentar sus opo-
siciones en instancia dirigida a esta Je-
fatura de Minas, con arreglo a las pres-
cripciones de la Ley y Reglamento vi-
gentes.

2 de enero de 1947.
—El li1-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.
Asimismo se exponen al -público poquince días, las Ordenanzas de exáccilnes, aprobadas igualmente por el Aym

tamiento, para regular los ingresos coro"prendidos en el Presupuesto aprobado"
para que, de conformidad con ,1o dispues'
to en el artículo 269 del mencionado tes"
to legal, puedan impugnarse ante JAyuntamiento, al objeto de que eleventales reclamaciones, con dichas Ordenanzas, ante la Delegación de Hacienda dela provincia.

(G. C-305)

Madrid, 17 de enero de 1947.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho. Delegación de Industria de la
provincia de Madrid(G. C.-303)

Lo que se publica por edictos en el
Boletín Oficialde la provincia, Estado
y en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos donde radica el terreno solici-
tado, para que si alguna persona tiene
que reclamar pueda presentar sus oposi-
ciones en instancia dirigida a esta Je-
fatura de Minas, con arreglo a las pres-
cripciones de la Ley y Reglamento vi-
gentes.

De acuerdo con lo dispuesto e.i el ar-
tículo 12 de la ley de .Minas vigente ha
sido admitida, con fecha 5 de enero de
1945, la solicitud del permiso de inves-
tigación nombrado «Elvira», número
I-16, de mineral de pirita arsenical, pre-
sentado por don Jesús Segovia Gómez,
con domicilio en Cercedilla {Madrid).

TARIFAS DE ((ELÉCTRICA DE PINILLA DE
BUITRAGO», DE APLICACIÓN EN TERMI-
NOS MUNICIPALES DE -LOZOYA, CANBN-
CÍA, VILLAVIEJA, PINILLA DEL VALLE, Vaklelaguna, 20 de enero tte 1947.— ElAlcalde, M. de las Peñas.GARGANTA, GARGANTILLA, NAVARRED.ON-

(G. C—299)
DA Y BUITRAGO, DE LA PROVINCIA DÉ (X.-„5)

MADRID BREA DE TAJO
Madrid, 17 de enero de 1947.

—
El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G. C—301)

Verifica la designación en la forma si- ilumbrado a tanto alzado Debidamente rectificado el Padrón mu-nicipal de habitantes de este término mu-nicipal, referido al 31 de diciembre de1946, conforme determina el artículo 34de la ley Municipal vigente y párrafo se-
gurido del también 34 del Reglamento dé
2 de julio de 1924, se halla expuesto a!
público' por término de quince días, alobjeto de oír reclamaciones, en la Secre-
taría del Ayuntamiento.

El terreno solicitado se encuentra en
el paraje denominado «El Valle», del
término de Bustarviejo, provincia de
Madrid.

guíente
0,285 pesetas vatio-mes.
Temporada de verano, 22 por 100

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida, con fecha 30 de noviembre
último, la solicitud del permiso de inves-
tigación nombrado «Pedrín», número
I-53, de mineral de plomo, sito en el ce-
.rro Cabrera, del monte Tenajón, térmi-
nos de San Martín de Valdeiglesias, Pon-
tejos y Navas del Rey. (Madrid), de 900
pertenencias, solicitado por la Cía. Mine-
ro-Metalúrgica «Los Guindos)», domici-
liada en Madrid, calle de Ruiz de Alar-
cón, número 7.

más

Se tomará cómo punto de partida el
indicador del kilómetro 8 de la carretera
de Miradores de la Sierra a Bustarviejo,
midiendo desde este indicador, en direc-
ción N., 700 metros, clavándosela i.a es-
taca; de ésta, en dirección E., 1.100 me-
tros, clavándose la 2.a; de ésta, en di-
rección- N., se medirán 1.100 metros,
clavándose la 3.a; de ésta, en dirección
O., se medirán 1.400 metros, clavándo-
se la 4.a; de ésta, en dirección S., se me-
dirán 1.100 fnetros, clavándose 'la 5.a, y
de ésta a i.a, en dirección E., se me-
dirán 300 metros, cerrando así el perí-
metro de las 154 pertenencias mineras
solicitadas.

Alumbrado por contador
1,17 pesetas kw-h
Mínimo d'e consumo, 5,20 pesetas

por 4,44 kw-h. Brea de Tajo, a 20 de enero de 1947.—El Alcalde (ilegible)'*
294 \u25a0

En verano, doble mínimo

Tarifa de alquiler de contadores (X.-m)

. La que establece el Reglamento de
Verificaciones Eléctricas.

CARABANCHEL ALTO
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario de In-
gresos y Gastos y las Ordenanzas deexacciones para el año 1947, quedan ex-
puestos al público ambos documentos por
término de quince días, durante los cua-
les podrán presentarse reclamaciones.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.Verifica la designación en la forma si-

guiente:
Madrid, 28 de enero de i947^|

Ingeniero Jefe, L. López de Man;

(G..C.-318) (O.—10.541)

.—ElSe tomará por punto de partida el pico
más alto del cerro Cabrera, del monte
Tenajón, situado en la divisoria de las
provincias de Madrid y Avila, y desde el
que se medirán, en dirección Sur, 500
metros, y se colocará la 1.» estaca; de
1..» a 2.a, al E., se medirán 5.500 metros;
de 2.a a 3.*, al Sur, se medirán 1.500
metros; de 3.a a 4.a, al O.., se medirán
6.000 metros; de 4.a a 5.a, al N., se
medirán 1.500 metros,' y de 5.a a i.a, al
E., se medirán 500 metros. Todos los
rumbos mencionados están referidos al
Norte verdadero.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y en el pueblo donde radica el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones en instancia di-
rigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.

Carabanchel Alto, a 30 de diciembre de
1946.

— El Alcalde, Rafael López Iz-
quierdo.AYUNTAMIENTOS (G. C—300) (X.-II2)

VALDEMORIULO OLMEDA DE LA CEBOLLA
El expediente de habilitación de

crédito .número 1, para gastos de lá
fiesta de San Blas v otras atenciones
de este Ayuntamiento, se halla de
manifiesto en la Secretaría, por tér-
mino de quince días, para oír recla-
maciones ;pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1947, queda expuesto al público
por quince días hábiles en la Secretaría
de este Ayuntamiento, con el fin de que
pueda ser examinado por los interesados
y formulen las reclamaciones qué esti-
men oportunas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 227.y concordantes
del Decreto de Ordenación provisional de
las Haciendas Locales.

Madrid, 2 dt enero de 1947.
—

El In-
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

Lo que se publica por edictos en el
«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el tablón de anuncios de los
Ayuntamientos d&ndt: radica el terreno
solicitado, para que si alguna p.rsona
tiene q*e reclamar pueda presentar sus
oposiciones en instancia dirigida a esta
Jefatura de Minas, con arreído a Jasprescripciones de la Ley y Reglamento
vigentes.

(G. C.-304)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sído admitida, con fecha 9 de noviem-
bre de 1946, Ja solicitud del- permiso de
investigación nombrado «Galicia II»,nú-
mero I-54, de mineral de sepiolita, pre-
sentado por «Turberas del Buyo y del
Gistral», S. A., domiciliada en Marqués
de Cubas, 1, Madrid.

Valdemorillo, 17 de enero de 1947
El Alcalde, Juan Segovial

(G. C.-293) \u25a0•—IO-53-) Olmeda de la Cebolla, 8 de enero de
1947.-^1 Alcalde (ilegible).

RIBATEJADA {O. C—298) (X—113)
Madrid, 17 de enero de 1947.

—
El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.

Se halla debidamente rectificado el Pa-
drón de habitantes de este término mu-
nicipal, cuyo documento queda expuesto
ai público por término de quince días, al
objeto de oír reclamaciones, conforme
determinan las disposiciones vigentes.

Verifica la designación en la forma si- Magistratura de Trabajo
núm. 2, de Madrid

(G. C—302) guíente

El terreno solicitado se encuentra en
el paraje «La Veredilla» y camino bajo
de Las Palomeras, término de Vallecas,
provincia de Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida, con fecha 26 de diciem-bre último, la solicitud del. permiso de
investigación nombrado «Santa María»,
número I-48, de mineral de magnesita,
de 560 pertenencias, sito en los términos
municipales de Valdemaqueda v SantaMaría de la Alameda (Madrid)', solici-tado por «Magnesitas Españolas, Ramón(Juijano y Cía.», con domicilio en Ma-drid, calle de Serrano, número 7.Verifica la designación en la forma si-
guiente:

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistrado
de Trabajo núria. 2, de esta capital.
Hago saber: Que en autos a instan-

cia de Rafael López Izquierdo y otros,

contra don Ramón Sierra Bustamante,
he mandado sacar a pública subasta, por
término de ocho días, los, bienes que a
continuación se mencionan, y que se en-
cuentran depositados en el propio deman-
dado, en su domicilio, calle del Barqui-
llo, número 7, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de esta Magistra-
tura, sita en la calle de Hortaleza, 85, «'
día 7 de febrero próximo, a las doce óe
su mañana ; advirtiéndose que no se ad"
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo y que para to-

mar parte en la subasta deberán los bo-
tadores depositar previamente el diez por
ciento de aquél.

Se tomará como punto de partida el
cruce o bifurcación del camino bajo de
Las Palomeras, con la explanación del
extinguido ferrocarril de vía estrecha de
Madrid a Vallecas, en el kilómetro 5 de
dicha explanación. Desde este punto, y
con dirección Norte 60o Este, se medi-
rán 50 metros, colocando la estaca auxi-
liar A; desde este punto, y con rumbo
Este 60o Sur, se medirán 100 metros, co-
locando la i.a estaca; de i.a a 2.a, en
dirección Sur 60o Oeste,' se medirán'
metros; de 2.a a 3.;, y con direcciónOeste 60o Norte, se medirán 400 metros;
d« 3* a 4-f, en dirección Norte 60o Este'
se medirán 100 metros; de 4.a a 5.a, v
con rumbo Este 60o Sur, se medirán 100
metros; de 5.a a 6.a, y con rumbo Nor-
te 60o Este, se medirán 200 metros, y
desde ésta, y con dirección Este 60o Sur,
se medirán 200 metros, coincidiendo conla estaca auxiliar A, quedando cerradoasí el perímetro de las diez pertenencias
solicitadas.

Kibatejada, a 20 de enero de 1947
Ucalde, P. A., José García. I

(G. C.-295) • (M
—El

,—110)

Aprobado por esta Corporación el Pre-
supuesto municipal ordinario,para el ejer-
cicio de 1947, queda expuesto al públi-
co por quince días hábiles, a partir de
hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 227 del Decreto de 25 de ene-
ro de 1946, y a los efectos de los artícu-
los 228 y 229 del mismo.

Se tomará como punto de partida laplaca indicadora en el kilómetro 72 dela linea férrea Madrid-Avila. Desde elpunto de partkla se tomarán 12 c metrosen dirección E. ,7» N., determinándosela estaca auxiliar, denominada A Deesta a la i.a estaca se medirán 400 me-tros en dirección N. 17o O • de 1a a

2.^con dirección O. 17° S., 'x medirán1.000 metros; de 2.a a 3.', al S 17° E
E TJ% 3"5°° T™' 3*' a 4-". ál*-• 17 N., se miden 1.600 metros y de4? a^ estaca auxiliar A, en dirección
riL'JI \u25a0''

*** mjden 3.ia> metros, que-dando asi cerrado el perímetro de "as560 pertenencias solicitadas. Todos tes

Rjbatejada, a 20 tte enero de 1947.
—

El Alcalde (ilegible).

(G. C— 296) .—109)

VALDELAGUNA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1947, queda expues-
to al público en la Secretaría de esta Cor-
poración, durante el plazo de quince díashábiles, contados desde el siguiente' al
de la publicación de este anuncio en elBoletín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
227 del Decreto ordenador de las Ha-

Bienes que se subastan

Una luna circular espejo, para tabla
de una mesa camilla, 135 pesetas.

Dos sillas tapizadas, con el asiento sin

muelle, 50 pesetas.
Un armario de tres cuerpos, de ma*"

ra ite castaño, 600 pesetas.
Un espejo de luna, con un marco co

aplicaciones de metal, de 1 metro por 5

I-os rumbos se refieren al Norte mag-
nético. >

Lo que se publica por edicto en los«Boletines Oficiales» del Estado y de la
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Lntímetros de diámetro, aproximada-

mente, 75 pesetas. _
Una lámpara tipo quinqué antiguo,

endiente del techo, 25 pesetas.

Una sillería estilo ísabehno, de made-

ja imitación a caoba, compuesta de seis

sillas forradas de raso color rosa, dos /si-

llones a juego y el sofá que forma con

los mismos, 2.000 pesetas.

Dos sillas del mismo estilo, forrada

una en distinto color y la otra sin fo-

garantía de dicho préstamo, que sonlas siguientes :
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de las
que sirven de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

En el juicio verbal de faltas que se
sigue en' el Juzgado municipal número
n, de Madrid, sito en Lepanto. 4, prin-
cipal, bajo el número 576, del año 1946,
contra José Rojo Navarro, de veintiséis
años, hijo de Basilio y Dolores, «asado,
natural de Jadraque (Guadalájara), del
que se desconoce su paradero, y el cual
viajaba sin billete en el tren el día 29 de
agosto último, desde Guadalájara a Ma-
drid, desprovisto del correspondiente bi-
llete, se ha dictado sentencia en dicho
procedimiento el día 16 de diciembre de
1946, condenando al referido José Rojo,
como autor de una falta de daños, a la
pena de 10 pesetas de multa, que in-
demnice a la R. E. N. F. E. en la can-
tidad de 16 pesetas con 20 céntimos y
ai pago de. las costas del juicio.

En Guadarrama (Madrid)
Primero

E.dificio destinado a casa de reposo,
que consta de seis plantas, siendo su
construcción de piedra, ladrillo y ye-
so, con ia cubierta de tejas. Está si-
tuado en el kilómetro 54, 200 metros
de la corretera de Madrid a La Coru-
ña, próximo al apartadero del ferro-
carril de Tablada, a menos de cinco
kilómetros de la avenida del Genera-
lísimo, del pueblo de Guadarrama.
partido judicial dé San Lorenzo del
Escorial, provincia de Madrid, edifi-
cado sobre una parcela sita en dicho
término municipal de Guadarrama, al
Sitio de Prado d'e Ventilla, o Tablada,
que linda : al frente, por donde tiene
su entrada, o sea al Norte, con la ca-
rretera de La Coruña, en una línea
quebrada en dos, que miden 35,20 me-
tros y 16,35 metros ;por la derecha,
o Poniente, con la calle de Parcela-
ción, que tiene 4 metros de ancho, en
línea recta de 30 metros 50 centíme-
tros ;por la izquierda, o Saliente, con
terrenos del Estado, en línea también
recta de 32,80 metros, y por el fondo,
al Sur, con parcela número 3, que se
adjudicó a doña Florentina Santos Es-
cribano, en una línea de 56 metros.
Afecta la forma de un pentágono irre-
gular y comprende una superficie de
1.590 metros cuadrados, existiendo
dentro de su perímetro un hotel y
otras construcciones accesorias, tam-

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallarán dé manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación, sin derecho a exigir ningu-
nos* otros ;y

rrar, i75 pesetas.
Una cama turca con laterales en torma

de mueble, color nogal, labrado, 500 pe-

Un tresillo forrado de tela de pana ra-
meada, en color morado cardenal, en re-i

g-ular estado de conservación, 500 pgj

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los. hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dés-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Juna librería alta de tres cuerpos, de

madera de castaño oscuro, 700 pesetas. (B.—11.338)

combinación escritorio,

ioo pesetas.
Una mesa de despacho haciendo jue-

go con el mueble anteriormente reseña-
ii ni 1 1 1

Un armario JUZGADO NUMERO 12

En los expedientes que se dirán apa-
recen dictadas las siguientes sentencias,
dictadas el día 9 de enero de 1947:

PUnsíl ila mesa de despacho,
terrado de pana azul, muy deteriorado,

75 pesetas.
Una rnesita estilo español, de centro,

muy usada, 50 pesetas.

Dado en Madrid, a veintiuno de
enero de mil novecientos cuarenta y
siete.— El Secretario, P. H., P. Al-
márcegui. —

El Juez de primera ins-
tancia interino, Antonio Ruiz López.

(A.-7.264)

Número del juicio.-
—

Denunciante. —
De-

nunciado.
—

Hecho.
—

Pena impuesta.

547, de 1946.
—

María Benítez Prieto.
—

.
Carmen Montenegro Hidalgo.

—
Hurto.

—
Dos días y costas.Una mesa para máquina de escribir,

581, de 1946.
—

Cristóbal Herrera Vi-
llanueva.

—
Ramón Miranda Arias.

—25 pesetas.
Una gaveta o bargueño estilo español,

150 pesetas. Hurtos-Quince días y mitad de costas'

Un armario estilo vasco, con dos puer-
tas, 350 pesetas.

ORGAZ 590, de 1946.
—

Francisco Rodríguez
Borrego. —Máxima Montoya Camacho.
Lesiones perro.

—
15 pesetas y costas.EDICTOUna mesa estilo español, de las de des-

pacho pequeño, y que se utilizan para re-
cibimiento, 150 pesetas.

El señor Juez de primera instancia
d'e este partido judicial, por. resolución
de esta fecha, ha acordado "que me-
diante a desconocerse el actual para-
dero o domicilio de María del Pilar
Galvis Hernández, se la cite por me-
dio del presente, a fin de que dentro
del término de diez días pueda com-
parecer ante dicho Juzgado, alegando
y proponiendo -las pruebas que a su
derecho convenga, como dispone fe
regla séptima del artículo 201 de la
ley Hipotecaria, en el expediente pro-
movido por el vecino de Orgaz don
Manuel Pérez Cejuela López, para
la inscripción del dominio, de una casa
en la misma Villa, calle del General
Mola, 5, como beneficiaría de su títu-
lo de reserva sobre dicha finca.

592, de 1946.
—

Águeda García Gonzá-
lez.

—Encarnación Montoya Camacho.
—

Lesiones perro.
—

15 pesetas y costas.Dos sillas a juego con la mesa, 50 pe-
setas. 628, de 1946.

—
María Paz Cuervo de

la Peña.
—

Manuel Pérez Sánchez.
—

Hur-
to.

—
Tres días y costas.

Un sillón del mismo estilo, 150 pe-

r Una mesa de recibimiento, de madera
¡de castaño, 150 pesetas.

setas bien en ruinas 629, de 1946.
—Florencio Pérez Rodri-

go,
—

Isidro Diez Soto.
—

Hurto.-
—

Ab-
suelto.

1 Tasado en un millón trescientas mil
pesetas.I Dos sillones tapizados en pana color

[marrón y un canapé 'del mismo color,
también tapizado, 500 pesetas.

Segundo 630, de 1946.
—

Antonio Sainero Gar-
cía.

—
Agustín Nieto Hernández.

—
Hur-

to.
—

Absuelto.Una mesita de centro, de madera de
:astaño, 60 pesetas.

Edificio destinado a sanatorio, que
consta d'e cuatro plantas, siendo su
construcción de piedra, ladrillo y ye-
so, con la cuhierta de tejas. Está si-
tuado en el kilómetro 54, 200 metros
de la carretera de Madrid a La Coru-
ña, próximo al apartadero del ferro-
carril de Tablada, a la derecha del an-
tiguo sanatorio, actualmente derruí-
do, denominado ((Lago», a menos de
cinco kilómetros de la avenida del Ge-
neralísimo del pueblo de Guadarra-
ma, partido judicial de San Lorenzo
de Escorial, provincia de .Madrid,
edificado sobre una parcela sita enael
expresado término municipal de Gua-
darrama, al sitio de Prado de Venti-
11a, o. Tablada, que linda :al Sur, por
donde tiene su entrada, cofi terreno
del sanatorio «Lago», en línea de
48,10 metros; por la derecha, entran-
do, o Saliente, con servidumbre de
paso a la finca de don Felipe Pérez
y esta finca ;por la izquierda, con el
muro de cerramiento del sanatorio
«Lago», en línea recta de 39 metros,

y al fondo, al Norte, con parcela ad-
judicada a doña Florentina Santos
Escribano, en línea de 44 metros.
Afecta ila forma dé un cuadrilátero
irregular y su superficie es de 1.856
metros cuadrados, de los cuales ocupa
-ía edificación, que tiene 38 metros de
largo por 18 de fondo, 684 metros cua-
drados.

632, de 1946.
— Joaquín López Pere-

grín.
—Juana Ortiz Sánchez.

—
Hurto.

—
Tres días y- costas.

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas ydos sillones, aparador bajo y trin-
:hero, las sillas y sillones forrados en pa-
ño rojo y en madera de castaño, 1.150

633, de 1946.
—

Antonio Mazariegos
Diez.-

—Higinio Navarro Ponce de León..
Hurto.

—
Absuelto.sesetas

Dos camas en hierro, para las sirvien-
tas, en forma de litera, 200 pesetas.

Ua lámpara bronceada de cinco bra-
zos, 120 pesetas.

'

643, de 1946.
—

Ángel Casares García.
Luis Zurdo González.

—
Hurto.

—
Dos

días y costas.

Una lámpara de metal con baño blan-
co, y de tres brazos, 50 pesetas.

Una lámpara de recibimiento, 75 pe-
setas.

Dado en Orgaz, a catorce de ,sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
Francisco García Garrido.

—
-El

Secretario, P. H., Francisco Gómez.
(Rubricados.)

646, de 1946.
—Margarita del Amo Ba-

rón.
—

Antonio García Macho.
—

Hurto.—
Tres días y costas.

657, de 1946.
—

Antonio Casado Fer-
nández y Albino Cerezo Pérez.

—
Juan

Fernández Sánchez Mónico, Manuel
Ruiz García y Francisco Ruiz García.

—'
Daños.

—
Tres días a cada uno, indemni-

zación de 40 pesetas y costas.

Todas de techo.) .—7.262)Total, pesetas 8.365
Dado en Madrid, a 17 de enero de

!947-
—

El Secretario (ilegible).—El Ma-
gistrado de Trabajo, Pedro Bellón.

\u25a0.I
— JUZGADOS MUNICIPALES 677, de 1946.

—
Antonio Ugena Ro-

dríguez.—
Tomás Menéndez Fernández.

Lesiones.
—

Absuelto.
Notificaciones de sentencias

G. C.-3II)

JUZGADO NUMERO 8 « 691, de 1946.
—

Rafael Baños Rueda.
—

María Luisa Vasallo Number.
—

Estafa.
Tres días, 60 pesetas de indemnización
y costas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Juicio de faltas número 181, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 14 de no-

viembre de 1946 ha sido condenada la
denunciada Petra Castellanos Azuaga,

por la falta de hurto a Valeriana" Dobón,

a la pena de cuatro días de arresto me-
nor, pago de costas del juicio y abono de
indemnización.

696, de 1946.
—

Pilar Alba Alonso.
—

Fidela Arroyo Alcalde.
—

Lesiones.
—

Ab-
suelta.

JUZGADO NÚMERO 18 (B.-271)

EDICTO JUZGADO NUMERO 13
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos se-
guidos con arreglo al artículo ciento

(B.—86)
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado contra Constantino Valverde
Peñín, por hurto, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio verbal de faltas que se
tramita en el Juzgado municipal núme-
ro n, de Madrid, sito en Lepanto, 4,

principal, bajo el número 654, del año

1946, sobre hurto, contra Angeles Gar-
cía López, de treinta y seis años, viuda,
hija de Julián y Manuela, natural de
Aviles (Asturias), de la que se desco-
noce su paradero, se ha dictado senten-
cia, fecha 16 de diciembre de 1946, por
la que se condena a dicha Angeles Gar-
cía, como autora de una falta de hurto,
a la pena de cinco días de arresto me-
nor; que indemnice a las perjudicadas
Rosario Fernández Cano y Teresa Sán-
chez Carbajal en la cantidad de 90 pe-
setas, v al pago de las costas del juicio.

sitiva dicen así

Tasada en la cantidad de dos millo-
nes seiscientas mil pesetas.

Sentencia.
—

En Madrid, a 11 de di-
ciembre de 1946.

—El señor don Ramón
Rodríguez de Torres, Juez municipal en
propiedad del Juzgado número 13, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por hurto contra
Constantino Valverde Peñín, cuyas de-
más circunstancias personales constan de
autos,

pinta y uno de la ley Hipotecaria,
instancia del Procurador don Ma-

uel Antón Garrido, en nombre y re- Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia numero dieciocho,

sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día
cuatro de marzo próximo, a las doce
de su mañana ;y se previene :

presentación de don jesús Gómez
y*>nce!o, contra don Aurelio Fernán-
ü^ Fontenla, para la efectividad1 den préstamo hipotecario importante la
entidad de doscientas noventa y tres- seiscientas cuarenta pesetas de
)r|ncipal, sus intereses y costas) en

\u25a0<* cuales se sacan a la venta en públi-
subasta, por primera vez y tipo'* tasac'ón., las fincas hipotecadas en

Fallo.
—Que debo absolver y absuel-

vo al denunciado en el presente juicio
Constantino Valverde Peñín, declarando
de oficio las costas causadas en elQue servirá de tipo para esta prime-

ra subasta el de tasación de cada una
de dichas fincas, no admitiéndose pos-
turas inferiores a dicho precio. (B—u.336)

mismo.

(B,—11.254)
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En Madrid, a 8 de noviembre de 1946.
El Juzgado municipal núm. 15, de esta

Villa, constituido por don Ignacio Sum-
mers e Ysern, Juez municipal propieta-
rio, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por hurto, contra José
Mínguez Díaz, domiciliado últimamente

Juicio de faltas número 626 del
I945-—Por sentencia de fecha 28 oWciembre de 1946 ha sido absuelto M,
Calderón del Valle. atlUel

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Alfredo Mota
Gil, por hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

mero 325, de 1946, por daños, a virtud
de denuncia de Antonio Gutiérrez Fer-
nández, contra Antonio Coria Alonso, se
ha dictado,, con fecha 16 de diciembre de
1946, sentencia, absolviendo de dicha fal-
ta al referido Antonio Coria.

dicen así (B
—

220)
Sentencia.

—
En Madrid, a 22 de mayo

de 1946.
—'El señor dom Ramón Rodrí-

guez de Torres, Juez municipal propieta-
rio del Juzgado municipal número 13, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por hurto, con-
tra Alfredo Mota Gil, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de au-
tos,

Juicio de faltas número 297 del .
1946.— Por sentencia de fecha 28 de^0ciembre de 1946 han sido condenadPascual Tosco Ñuño, Leandro UBlanco, Juliana Jiménez Pombo y Sitíf2na Martínez Alvarez, a la pena de 2"días de arresto a cada uno y al pa{m ,\
las costas por iguales partes, por la faltade escándalo. >

(B—26)
cn Ríos Rosas, núm
lio actual se ignora,

2 1, y cuyo domici-
JUZGADO NUMERO 15

En Madrid, a 18 de octubre de 1946.
—

El Juzgado municipal número 15, de es-
ta villa,constituido por don Ignacio Sum-
mers e Ysern, Juez municipal propieta-
rio, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por hurto, contra Rafael
Cabrera Puntero, domiciliado últimamen-
te en Rafael de Diego, núm. 19, y actual-
mente se ignora su paradero,

Fallo: Que debo condenar v condeno
a José Mínguez Díaz, rebelde, a la pena
de diez días de arresto y pago de Jas cos-
tas del juicio, y que debo absolver y ab-
suelvo libremente al otro denunciado,

Victorio de Pedro Hernández.Fallo.
—

Que debo condenar v condeno
a Alfredo Mota Gil a lá pena de quince
días «Je arresto, que cumplirá en la Pri-
sión correspondiente, sirviéndole de abo-
no el tiempo de prisión sufrida; a que
abone 50 pesetas en concepto de indem-
nización a Petra Anguela Muñoz y 125
pesetas, también en concepto de indem-
nización a Crispín Sancho de Pedro, y
al pago de las costas causadas en este
juicio,cuyo importe se hará saber al con-
denado.

(B.
—

11.002) (B.-2i7)
Juicio de faltas número 50; d<»l ir,

i946.-—Por sentencia de fecha 28 de diciembre de 1946 ha sido condenado AlíGurski Mahometor a la pena de un día dearresto, por Ja falta de lesiones.

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Rafael Cabrera Puntero a la pena de
quince días de arresto, a que indemnice
al denunciante en* la cantidad de 250 pe-
setas, en que ha sido tasada la gabar-
dina, y al pago de las costas del juicio;
y debo absolver y absuelvo libremente a
los otros dos denunciados, José Loa Mo-
ya y Ramón Barroso Araujo.

En Madrid, a 15 de noviembre de 1946.
El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Ignacio Sum-
mers e Ysern, Juez municipal propieta-
rio, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por escándalo y amenazas,
contra Juan Luis de Madariaga Cenede-
se, domiciliado últmamente en Marqués
de Monasterio, núan. 6, actualmente en
desconocido paradero,

(B.-2.8)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Luis Catalán Pa-tino, Mariano López Hidalgo, Vicente
Burgos Bosch y Emilia Silver Rodríguez,
bajo el núm. 131, de 1946, por escánda-
lo, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento \u25a0 y parte dispositiva dicen
así :

(B.-17)

JUZGADO NUMERO 14
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en el Juzgado municipal
número 14, de está capital, por hurto,
contra Antonio Huguet Trotonda, se ha
dictado con fecha 25 de noviembre de
1946 sentencia, condenándote a la pena
de diez días de arresto, indemnización
tle 43 pesetas y costas.

(B.—11.006) Fallo: Que debo condenar y^condeno
al denunciado Juan Luis de Madariaga
Cenedese, a lá pena de quince pesetas de
multa, reprensión privada y pago de las
costas del juicio. . ,

En Madrid, a 15 de noviembre de 1946.
El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Ignacio Sum-
mers e Ysern, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por hurto, contra Jerónimo
Fernández Frutos, domiciliado última-
mente en Santa Juliana, núm. 21, cuyo
actual domicilio se ignora,

(B.
—

-11.000) Sentencia: En Madrid, a 8 de octubre
de 1946.

—
El señor don Alejandro Har-

guindey Salmón te, Juez, propietario del
Juzgado municipal núm. 19, de esta capi-
tal, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por escándalo, contra Luis
Catalán Patino, Mariano López Hidalgo,
Vicente Burgos Bosch "y Emilia Silver
Rodríguez, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos, __

JUZGADO NUMERO 18

(B.-i1.055) Juicio de faltas número 253, del año
1946.;—Por sentencia de fecha 14 de di-
ciembre de 1946 ha sido condenado Luis
Hernanz Hernanz y José Feliú Hernanz
Hernanz a lapena de tres días dé arresto
y 25 pesetas de multa para cada uno, y
el pago de las. costas por iguales partes,
por la falta de lesiones y escándalo.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en el Juzgado municipal'
número 14, de esta capital, bajo el nú-
mero 425, de 1946, por lesiones causa-
das a Francisco Mumela Castaño, con-
tra José Moreno Carranza, se ha dictado
con fecha 9 de diciembre de 1946 senten-
cia absolviendo a dicho José Moreno.

Fallo: tQue debo condenar y condeno
a Jerónimo Fernández Frutos a la pena
de quince días de arresto, pago de las
costas y a que indemnice al denunciante
en la cantidad de 40 pesetas, y debo ab-
solver y absuelvo al otro denunciado,
Francisco Gómez López.

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Luís Catalán

'
Patino, a Mariano López

Hidalgo, a Vicente Burgos Bosch y a
Emilia Silver Rodríguez, a la pena de
cinco pesetas de multa y reprensión a ca-
da uno de ellos, y al pago de las costas
causadas en este juicio por cuartas par-
tes, cuyo importe se hará saber a los con-
denados4 sufriendo los mismos por dicha
multa, caso de insolvencia, el arresto per-
sonal subsidiario correspondiente.

(B.—11.323)

(B.—1,1.003)(B.—11.064) Juicio de faltas número 596, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 7 de di-

ciembre de 1946 ha sido absuelto Luis
Ruiz Gómez del juicio qué se le seguía
por lesiones.

En Madrid, a 15 de noviembre de
1946.— El Juzgado municipal núm. 15,
de esta Villa, constituido por don Igna-
cio Summers e Ysern, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por malos tratos
y daños, contra José Muñoz Alonso, do-
miciliado últimamente en Santa Lucía,
número 4, y cuyo domicilio actual se

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en el Juzgado municipal
número 14, de esta capital, contra José
Mínguez Díaz y Julio Dávila Palacios,
por hurto, bajo el número 255, de 1946,
se ha dictado con fecha 12 de agosto de
1946 sentencia condenando a dichos de-
nunciados a la pena de quince días de.
arresto ; a que abonen 'a Victorio de
D. Pedro Hernández la suma de i6jpe-
setas, así como al dueño de lo sustraído
la de 50 pesetas como indemnización y
a pago de las costas.

(B.—11.324)

Juicio de faltas número 278, del año
IQ4S.

—
Por sentencia de fecha 7 de di-

ciembre de 1946 han sido condenados
Carmelo Urenia Ibarra y José Expósito
Ares, a la pena de tres días de arresto a
cada uno y costas, por la falta de hurto.

(B.-11.325)

(B.—11.191)

JUZGADO NUMERO 20

En el expediente juicio de faltas en
grado apelación seguido contra Manuela
Santos Genoveva, sobré lesiones, se ha
dictado por el señor Juez de instrucción
número 20, de esta capital, en el día de
hoy, la sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo:Que debo condenar y condeno a
José Muñoz Alonso a la pena de 10 pe-
setas de multa, pago de las costas del
juicioe indemnización de 11 pesetas a la
denunciante, cantidad en que han sido ta-
sadas las medias.

ignora,

(B.—11.070)
Juicio de faltas núm. 329, del año 1946.Por sentencia de fecha 14 de diciembre

de 1946 ha sido condenado Pablo Buen-
día Barquero a Ja pena de tres días de
arresto, indemnización y costas, por la
falta de estafa.

En eí expediente de juicio verbaj defaltas, que bajo el núm. 433, de 1946 se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 14, por lesiones causadas a María He-
rreros López, al ser alcanzada por la
motocicleta que montaba Liborio Fidal-
go Fernández, se ha dictado con fecha
2 de diciembre de 1946 sentencia absol-
viendo a dicho Liborio Fidalgo.

Fallo:Que debo confirmar y confirmo
en todas sus partes la sentencia dictada
con fecha 14 de marzo último por el se-
ñor. Juez municipal núm. 20, por la que
se condena a la denunciada Manuela San-
tos Genoveva a la pena de diez días de
arresto y pago de costas, con reserva de
acción civil a la denunciante, para que en
el procedimiento correspondiente pueda
reclamar el importe de daños y perjuicios
que tuvo con motivo de los hechos que
sanciona tal resolución, imponiéndose a
dicha denunciada apelante las costas de

esta instancia.

(B.
—

11.004)

En Madrid, a 18 de octubre de 1946.—EJ Juzgado municipal núm. 15, de estaVilla, constituido por don Ignacio Sum-mers e Ysern, Juez municipal propieta-
rio, habiendo visto el presente juicio defaltas seguido por hurto, contra Francis-co Leiva Guerra, domiciliado últimamen-
te en Málaga, calle de Casa Palma, nú-mero 9, y actualmente se desconoce suparadero,

(B.—11.326)

Juicio de faltas número 584, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 14 de di-

ciembre de 1946 ha sido condenado An-
tonio Jesús' Fernández Alvarez a la pena
de dos días de arresto y el pago de las
costas, por la falta de lesiones.

(B—11.082)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 665, de 1946, por daños, contra
Luis Francisco Moreno Achiaga, se ha
dictado con fecha 16 de diciembre de
1946 sentencia, condenándole a la pena
ele 20 pesetas de multa y costas.

Fallo: Que debo condenar y condenoa Francisco Leiva Guerra, rebelde, a lapena de diez días de arresto, a que in-demnice a María Parra en la cantidad de
225 pesetas, en que ha sido tasado elabngo sustraído, y al pago de las costas
del juicio.

(B.—11.327) (B.—11.204)

Juicio de faltas número 350, del año
1946.— Por sentencia de fecha 23 de di-
ciembre de 1946 ha sido condenada Con-
cepción Sánchez Ardabé a la pena de
quince días de iarresto, indemnización y
costas, por la falta de hurto.

Subasta de casa en Madrid
(B.—11.328) La Fundación Rodríguez de Cel'S.

Marqués del Trebolar, saca a púbj'C"1
subasta la casa sita en esta cap'ta1'
calle de Alcalá, 103, antes 101, por e
precio mínimo de tasación de peset
1.482.510. La subasta se celebrará en
esta capital, a las doce del día 20

febrero del presente año; en la í*,ota"

ría de don José Gastalver Gimeno, ca-

llede Serrano, núm. 5, donde se ha»<!
de manifiesto el pliego de condicio-
nes y documentación.

El Delegado especial del Minis»
rio de Educaciór^Nacion^Llgn^
ArrillagaH

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en el Juzgado municipal
número 14, de esta capital, bajo el nú-
mero 621, de 1946, por hurto, contra Luís
Casa García y Luis Miruri García, se ha
dictado con fecha 30 de diciembre de
1946 sentencia condenando a Luis Casas
García a la pena de quince días de arres-
to, indemnización de 10 pesetas y pago
de las costas, absolviendo a Luis Miruri

(B.—11.005)

(B.—212)En Madrid, a 15 de noviembre de
1940-— El Juzgado municipal núm. icde esta Villa, constituido por don Igna-
cío Summers e Ysern, Juez municipalproletario, habiendo visto el presente
ju.oo de faltas seguido por malos tra-tos, contra Baldomero Castero Cayón
domiciliado últimamente en Hotel Central(falencia), y puyo domicilio actual se
ignora,

Juicio de faltas número 393, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 21 de di-

ciembre de 1946 han sido condenados
otros y Manuel Nogueira Blanco a la pe-
na de dos días de arresto v al pago delas costas, por la falta de lesiones.

García

(B.-28)
(B._211)

Fa lo. Que debo condenar y condenoa Baldomero Castero Cayón, rebelde, ala pena de 15 pesetas de multa y paeode las costas del juicio.

Juicio de faltas número 532, del año
1946— Por sentencia de fecha -28 de di-
ciembre de 1946 ha sido absuelto JulioGenovés Bermell.

En ei expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 14, «de esta capital, bajo el nú-

ím*. Provincial.— Doctor Esquerdo, ¡>(B.
—

ii.ooi)
(B.—221)


